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y diez y siete en los que llegando á mil no pasen de cinco mil, 
y veinticinco en los de mayor vecindario. 

7. Hecha esta elección se formará en otro día festivo de di
cho mes de diciembre, con la brevedad que permitan las circuns
tancias, la Junta de electores presidida por el Jefe político, si lo 
hubiere, y si no por el más antiguo de los Alcaldes, y en defec
to de éstos por el Regidor más antiguo, para conferenciar sobre 
las personas que puedan convenir para el mejor gobierno del pue
blo, y 110 podrá disolverse sin haber concluído la elección, la cual 
se extenderá en un libro distinado á este efecto; se firmará por 
el Presidente y el Secretario, que será el mismo del Ayuntamien
to, y se publicará inmediatamente. 

8. Para facilitar el nombramiento de electores, particular
mente donde una numerosa población ó la división y distancia de 
les pueblos ó parroquias que han de agregarse para establecer su 
Ayuntamiento, podría hacerlo embarazoso, se formarán juntas 
de parroquia compuestas de todos los ciudadanos domiciliados 
en ella, que debtrán ser convocados con anterioridad, y presidi
das respectivamente por el Jefe político, Alcalde ó Regidor, Y 
cada una nombrará el número de electores que le corresponda 
con proporción al total relativo á la población de todas, debién
dose extender la acta de eleción en el libro que se destinare á es
te fin, y firmarse por el Presidente y el Secretario que se nom
brare. 

9. No podrá haber junta de parroquia en los pueblos que 
no lleguen á cincuenta vecinos; y los que se hallen en este caso 
se unirán entre sí ó con el más inmediato para formarla, pero 
la tendrán todos aquéllos que hayan estado basta aquí en pose
sión de nombrar electores para la elección de Justicia, Ayunta
miento ó Diputado del común. 

10. Si no obstante lo prevenido en el artículo precedente, 
todavía resultare mayor el número de parroquias que el de los 
electores que correspondan, se nombrará sin embargo un Elec
tor por cada parroquia. 

11. Si el número de parroquias fuere menor que el de los 
electores que deban nombrarse, cada parroquia elegirá uno, dos 
ó más, hasta completar el número que se requiera; pero si falta
re aún un elector, le nombrará la parroquia de mayor población; 
si todavía faltare otro, le nombrará la que siga en mayor pobla
ción, y así sucesivamente. 

12. Como puede suceder que haya en las provincias de Ul
tramar algunos pueblos que por sus particulares circunstancias 
deban tener Ayuntamiento para su gobierno, pero cuyos vecinos 
no estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano, podrán sin 
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embargo en este caso elegir entre sí los oficios de Ayuntamiento 
bajo las reglas prescritas en esta ley para los demás pueblos. 

13. Los Ayuntamientos no tendrán en adelante asesores 
con nombre y dotación fija. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir
cular.-José María Gutiérrez de Terán, Presidente.-José de Zo
rraquín, Diputado Secretario.- Joaquín Díaz Caneja, Diputado 
Secretario.-Dado en Cádiz á 23 de mayo de 1812>>. 

Y para que llegue á noticias de todos, mando que publicado 
por Bando en esta capital y demás ciudades, villas y lugares del 
Reino, se remitan los ejemplares acostumbrados á los Tribuna
les, Magistrados y Jefes á quienes corresponde su inteligencia y 
obsen•ancia. Dado en México á 15 de octubre de 1812.-Fran
cisco Xavier Venegas.-(Rúbrica).-Por mandado de S. E.-/o
sef lgrzf' Negreyros y Soria.-(Rúbrica). 

11. Real Decreto en que ee aclara el eentldo del art. S 
del anterior y ee dictan otras dlepoelclonee 

referentes á loe Ayuntamientos (1) , 

La Regencia del Reino se ha servido dirigirme el Decreto 
que sigue: 

«DON FERNANDO VII, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía Española, Rey de las Españas, y 
en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino nombrada por 
las Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los que las pre
sentes vieren y entenclieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
lo siguiente: 

«Las Cortes Generales y Extraordinarias, deseando evitar 
en todos los pueblos de la Monarquía las dudas que se han con
sultado por el Gobernador de la Isla de León, sobre la inteligen• 
cia del decreto de 23 de mayo próximo, relativo á la formación 
de los Ayuntamientos y cualtsquiera otras que sobre el particu· 
lar pudieran suscitarse, decretan: 1. Para llevar á efecto la for
mación de los Ayuntamientos en el número y modo que se pre
viene en el artículo 3<> del decreto de 23 de mayo próximo, ce
sarán desde luego en sus funciones , no sólo los regidores perpe
tuos, sino todos los individuos que actualmente componen di
chos cuerpos; pudiendo éstos ser nombrados en la próxima elec
ción para los cargos de los nuevos Ayuntamientos. 2. Para ser 
elegido Secretario de Ayuntamiento, conforme al artículo 320 de 

<;). E~te Real Decreto no fué publicado en México por el Virrey Veneiias por motivos 
que fac,lmente se comprenden. 
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la Constitución, no es necesaria la calidad de escribano. 3. Las 
Juntas de sanidad continuarán desempeñando, del mismo modo 
que ahora las funciones que ejercen, hasta que la Regencia del 
Reino, con presencia de las facultades que por la Constitución 
se dan á los Ayuntamientos, adopte y formalice por el Ministe
rio de la Gobernación el plan que deberá regir en este punto y 
sea aprobado por las Cortes. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino para su cumplimiento y lo hará imprimir, publicar y 
circular.-Juan Polo y Catalina, Presidente.-José de Torres y 
Machi, Diputado Secretario.-Manuel de Llano, Diputado Secre
tario.-Dado en Cádiz á 10 de julio de 1812.-A la Regencia 
del Reino. 

«Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores, y demás autoridades, así civiles como milita
res, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento y dispondréis se im
prima, publique y circule.-El Duque del Infantado.-Joaquín 
de Mosquera y Figueroa.-Juan Villavicencio.-Ignacio Rodrí
guez de Rivas.-El Conde del Abisbal.-En Cádiz á 11 de julio 
de 1812.-A D. Antonio Cano Manuel. 

De orden de la Regencia del Reino lo comunico á V. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Cádiz, 12 de Julio de 1812.-Antonio Cano Manue/.-(Rúbrica). 

111. Bando del Corregidor Intendente de la Ciudad de México, 

en que se convoca á los vecinos de ella para que 

el dia 29 de noviembre designen á 
los electores que deberán proceder al nombramiento de 

Alcaldes, Regi.:lores y Procuradores Sindicos. 

D. RAMON GUTIERREZ DEL MAZO, Corregidor y Je
fe Político de esta capital, Intendente de ella y de su Provincia, 
y Juez Conservador de los Propios y Rentas de la N. C. 

Por cuanto, en cumplimiento del artículo 314 de la Constitu
ción política de la Monarquía Española y del Real Decreto de 
23 de mayo último, publicado por Bando en 15 de octubre, se 
deben nombrar en el próximo diciembre dos Alcaldes, diez y seis 
Regidores y dos Procuradores Síndicos para el Ilustre Ayunta
miento de esta N. C., á fin de que comiencen á ejercer sus em
pleos desde que sean nombrados y en todo el año de 1813, y pa
ra esto se han de elegir veinte y cinco electores, según el artí
culo 313 y el 6 del referido Real Decreto, en Juntas Parroquiales 
conforme al 8 del último: por tanto, en obedecimiento del Supe-
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rior Decreto del Exmo. Sr. Virrey de 17 de este mes, por el pre
sente convo~o. cito y emplazo á todos y cada uno de los vecinos 
de esta capital, que se hallen en el ejercicio de todos los dere
chos de ciudadano, para que el día 29 de este mes se unan en 
l?s parajes que se expresarán de sus respectivas Parroquias á las 
siete de la mañana con el objeto de nombrar electores, á 'cuvo 
?n c~da ~no ll~vará en la mente ó por escrito el nombre del s·u
J~to ~ ~lllen qmera dar su voto, que sea también ciudadano en 
e1erc~c10 de sus ~er_echos y mayor de veinte y cinco años, de 
probidad y con?cn~11ento, capaz de elegir Alcaldes, Regidores y 
Proc_u:adores Stn~1c?s, aptos, que desempeñen los empleos de 
J11stic1a y de Repubhca que se les confíen, con exactitud y fideli
d~d, co~o que en e~to se interesa el bien del Estado y del Pú
blico, stn que se entienda la concurrencia á las Juntas como un 
acto ceremonial sino obligatorio, por haberse jurado solemne
II?-ente guardar la Co~sti!ución y se tra~a nada menos qne de 
eJec~tar uuo de sus mas importantes art1culos; previniéndose á 
los cmdadanos que de ellos mismos se ha de nombrar en cada 
Junta u_n_ Secretario, á quien el Presidente franqueará en el acto 
los, aux1ltos ?e amanuenses y libros para votos y para la acta 
y a fin de e~1tar ma_~or concur:~ncia no asistirán ni por curiosi~ 
da~ las muJeres, mnos y los Jovenes que no tengan la referida 
caltdad de vecinos, ni los individuos que estén suspensos ó pri
vados de los. der_e,chos de, ciudadanos, con arreglo al capítulo 4 
de la Const1tuc10n que a la letra se copia para inteligencia de 
todos. 

«De los ciudadanos españoles. 

, «Art. 18. So_n ciudadanos aquellos españoles que por ambas 
h~eas . traen sl: origen_ de los dominios españoles de ambos he
m1sf~r~os Y estan avecmdados en cualquier pueblo de los mismos 
dom1mos. 

«Art. 19. Es también ciudadano el extranjero que, gozando 
ya ~e los d~rechos de español, obtuviere de las Cortes carta es
pecial de cmdadano. 

«Art. 20. Para que el extranjero pueda obtener de las Cor
t~s esta carta, deberá estar casado con española y haber traído ó 
fiJad? ~n la~ Españ~s alguna invención ó industria apreciable ó 
adqumdo b1~nes ratees por los que pague una contribución direc
ta o e~t~b;e~1dos en el _comercio con un capital propio y conside
rabl~ a JlllCJO de las mismas Cortes, ó hecho servicios señalados 
en bien y defensa de la nación. 

«Art. _21. Son ~s_i~ismo ciudadanos los hijos legítimos de 
los extranJeros_ ~om1c1ltados en las Españas que habiendo naci
do en los dom1mos españoles no hayan salido nunca fuera sin 
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licencia del gobierno y teniendo veintiún años cumplidos se ha
yan avecindado en un pueblo de los mismos dominios, ejercien
do en él alguna profesión, oficio ó industria útil. 

((Art. 22. A los españoles que por cualquiera linea son ha
bidos y reputados por originarios de la Africa, les queda abierta 
la puerta de la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos: 
en su consecuencia, las Cortes concederán carta de ciudadano á 
los que hicieren servicios calificados á la patria, ó á los qne se 
distingan porsu talento, aplicación y conducta, con la condición 
de que sean hijos de legítimo matrimonio, de padres ingenuos, 
de que estén casados con mujer ingenua y a\'ecindados en los 
dominios de las Españas y de que ejerzan alguna profesión, ofi
cio ó industria útil con un capital propio. 

((Art. 23. Sólo los que sean ciudadanos podrán obtener em
pleos municipales y elegir para ellos en los casos señalados por 
la ley. 

«Art. 24. La calidad de ciudadano español se pierde: 
«1 Q Por adquirir naturaleza en país extranjero. 
112Q Por admitir empleo de otro gobierno. 
«3Q Por sentencia en que se impongan penas aflictivas ó in

famantes, si no se obtiene rehabilitación. 
«4Q Por haber residido cinco años consecutivos fuera del te

rritorio español, sin comisión ó licencia del gobierno. 
«Art. 25. El ejercicio de los mismos derechos se suspende: 
«1 Q En virtud de interdicción judicial por incapacidad física 

ó moral. 
<<2Q Por el estado de deudor quebrado, ó deudor á los cauda-

les públicos. 
«3Q Por el estado de sirviente doméstico. 
«4Q Por no tener empleo, oficio ó modo de vivir conocidos. 
«SQ Por hallarse procesado criminalmente. 
«6Q Desde el año de 1830 deberán saber leer y escribir los 

que de nuevo entren en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 
«Art. 26. Sólo por las causas señaladas en lo:. dos artículos 

precedentes, se pueden perder ó suspender los derechos de ciu
dadano y no por otras.» 

La Parroquia del Sagrario elegirá cuatro electores, y por el 
crecido número de feligreses que comprende, se dividirá en cua
tro sesiones ó Juntas para que los ciudadanos concurran con co
modidad á la que esté inmediata á su domicilio, y habiéndose he
cho el sorteo que previene la Constitución de los Sres . Jueces 
que deben presidir las Juntas, se han dettrminado los Presiden
tes y parajes que siguen: 
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La primera Junta de la Parroquia del Sagrario la presidirá 
el Jefe Político que es el Intendente Corregidor y se tendrá en 
los portales de la Diputación. 

La segunda Junta de dicha Parroquia del Sagrario, la presi
dirá Don Manuel de Cuevas Monroy Guerrero r Luyando y se 

, J 

celebrara en la Plazuela de Sto. Domingo. 
La tercera Junta de dicha Parroquia del Sagrario, la presi

dirá el Alcalde de la Mesta D. Francisco Azipre:-te, y se tendrá 
en la Plazuela del Colegio de las Niñas. 

La cuarta Junta de la dicha Parroquia del Sagrario, la pre
sidirá el Teniente Letrado D. Fernando Fernández de San Sal
yador, y se tendrá en la Plazuela de la ayuda de Parroquia de S. 
Pedro y S. Pablo. 

La Junta de la Parroquia de S. Miguel, que nombrará dos 
electores, la presidirá el Regidor D. Manuel Francisco del Zerro, 
que se situará en la Plazuela de la Paja. 

La de la Parroquia de Santa Catalina, que nombrará dos 
electores, será presidida por el Regidor D. Manuel de Gamboa 
y se tendrá en la calle del Bautisterio de dicha Parroquia. 

La de la Santa Veracruz, que nombrará dos electores, la pre
sidirá el Regidor D. José María de Echabe, y se tendrá en la 
Plazuela de dicha Parroquia. 

La de Señor San José, que nombrará dos electores, la presi
dirá el Regidor D. Joaquín Caballero de los Olivos, y se tendrá 
en la Plazuela de la misma Parroquia. 

La de Santa Ana, que nombrará un elector, será presidida 
por el Regidor D. Antonio Méndez Prieto y se tendrá en su res
pectiva Plazuela. 

La de Santa Cruz, que nombrará dos electores, la presidirá 
el Regidor D. Francisco Maniau y Torquemada, y se tendrá en 
la Plazuela de la referida Parroquia. 

La de San Sebastián, que nombrá dos electores, será presi
dida por el Regidor D. Domingo María Pozo, y se tendrá en la 
Plazuela ó Atrio de la misma Parroquia. 

La de Santa María, que nombrará un elector, será presidida 
por el Regidor D. Francisco José de Urrutia en la Plazuela que 
le corresponde. 

La de San Pablo, que nombrará dos electores, será presidi
da por el Alcalde Ordinario D. Juan Antonio Cobián en la Pla
zuela inmediata á la Parroquia. 

La de Acatlán, que nombrará un elector, en su Plazuela, se
rá presidida por el Regidor D . León Ignacio Pico. 

La del Salto del Agua, que nombrará dos electores, será pre
sidida por el Regidor D, José María Fagoaga, y se tendrá en 
inmediación de dicha Parroquia. 
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La de la Palma, que nombrará un elector, en su Pla_zuela, 
la presidirá el Alcalde Ordinario D. Juau Cen·antes y Padilla. 

La de S. Antonio de las Huertas, que nombrará un elector, 
la presidirá el Regidor D. Agustíu del Rivero, quien se situará en 
la Pila de la Tlaxpana. 

y para que llegueánoticia de todos, mando se fije este Ban
do en las esquinas de las calles principales de esta capital y en 
las de las Parroquias, encargando á las personas que sepan lee:, 
instruyan de su contenido á los que no se?an,, á fin de qu~ nadie 
ignore lo que se previene. Dado en México a 27 de no,·1embre 
de 1812.-Ramón Gutiérrez del Mazo.-Por mandado de S. S.
José Calapiz Jifa/os. -(Rúbricas). 

IV. El Corregidor Intendente consulta al Virrey 

ciertas providencias para evitar, en la elección de Diputados á Cortes, 
las irregularidades y abusos que se cometieron en la 

elección de los electores para cargos 
concejiles.-Oficioa del Ayuntamiento, pareceres de loa Fiscales, 

informes de los Presidentes de las Juntas Parroquiales 
y demás documentos referentes 

al mismo asunto, 

1. Exmo. Sor: En el Bando de 27 de noviembre último, 
en que se publicó lo acordado en la Junta Preparatoria e!igida á 
consecuencia del Real Decreto de 23 de mayo de este ano, para 
facilitar la elección de Diputados de Cortes, á fin de que los de 
este Reino se presenten en la Península en principios de septiem· 
bre del año próximo de 1813, con el objeto de que las Cortes or
dinarias abran su primera sesión el día 1 Q de octubre, se manda 
que los electores de partido se presenten en esta capital el día 1 Q 

de febrero con sus respecti\•as credenciales. 
2. Para que en esta capital se nombren los dos electores de 

partido que corresponden según lo prevenido en la explicación 
del artículo 7 del Bando, para nombrar Diputados de Cortes, 
han de preceder las Juntas electorales de parroquia de que trata 
el capítulo 3<;> de la Constitución política de la Monarquía Espa
ñola siendo preciso tomar previamente noticia de los vecinos 
que bay en cada feligresía, para que se se~a cuántos ele~tores 
deben nombrarse en cada uno, con respecto a uno por doscientos 
vecinos, conforme al artículo 38, y cuántos compromisarios que 
los elijan con sujeción al artículo 41 y 42. 

3. La primera diligencia que juzgo debo practicar en este 
asunto, es pedir á los curas de esta capital y de la villa de Ntra. 

230 

Constitución 1812 

Señora de Guadalupe, una noticia, la más exacta que puedan 
franquear, del número de vecinos que tienen sus feligresías, para 
fijar el de electores parroquiales y de compromisarios que deban 
nombrarse en cada junta para elegir á aquéllos. 

4. Adquirida la noticia y hecha la citada regulación, debo 
convocar por Bando á las juntas en día determinado, con la di\-Í· 
sión que se tuvieron las de electon:s de Ayuntamiento y con la 
presidencia del Jefe Político, Alcaldes y Regidores del Cuerpo de 
esta N. C., explicándose en el bando las calidades que han de 
concurrir en los escrutadores, secretario, compromisarios y en 
los electores parroquiales. 

5. Por lo que respecta á éstos las explica el artículo 45 y 
son: ser ciudadanos mayores de veinte y cinco años y residentes 
en la parroquia, pero para los escrutadores, secretario y com
promisarios, nada se dice de sus circunstancias en la Constitu
ción, aunque supongo que todos éstos deben ser mayores de Yein
te y cinco años y que en los escrutadores y secretario se reúna 
instrucción suficiente en la Constitución para que desempeñen 
sus funciones, y en los compromisarios mucho conocimiento 
de los sujetos aptos que puedan ser electores. 

6 Las Juntas Parroquiales celebradas el domingo 29 de no
viembre, han dado una idea de confusión digna de reforma en 
las sucesivas, porque como fueron las primeras y en ellas no de
bió haber el requisito de escrutadores, dieron voto varios hijos 
de familia (que en mi concepto no lo tienen) y las gentes popu
lares que acaso no debían tenerlo por no hallarse en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, bien que en ninguno de los artí
culos de la Constitución se manda que sólo los que estén en di
cho ejercicio tengan voto. 

7. Sin embargo, no es éste el único inconveniente en que 
se incurrió, porque hay presunción de que mucha gente popular 
dió sus votos en diversas parroquias y en diversas sesiones de la 
del Sagrario, porque como es imposible conocerlos y no huho 
más constancia que los de unos simples apuntes, fué inevitable 
el abuso, no obstante que se preguntaba su calidad y respondían 
eran españoles, sin haber quién probase su accrto. 

8. Se remediará en mucha parte con que en las juntas de 
electores parroquiales se reciban los votos que se dan á favor 
de los compromisa:-ios, en listas firmadas con expresión del nú
mero de la casa y calle del ciudadano, su oficio, trato ú ejercicio 
y parroquia á que pertenece, y á continuación los treinta y un 
nombres de los compromisarios, los veintiuno ó los diez que co
rrespondan. 

9. Es verdad que aun así se supondrán firmas, casas, tra
tos, oficios, ejercicios, etc., pero anunciándose en el Bando (por 
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lo menos ad terrorem), que si se averigua la falsedad será seve
ramente castigado el autor, como que se burla de un acto reli
gioso á que precede misa de Espíritu Santo, habrá muchos me
nos abusos qne en las Juntas pasadas. 

10. No puede dividirse en cuatro sesiones la Junta Electo-
ral de la parroquia del Sagrario, como se verificó el 29 de no
viembre, porque como luego que se reúnan los votos de los com
pi omisarios y se publiquen según el artículo 52, se han_ de :eti
rar éstos á un lugar separado para nombrar electores, sm disol
verse la Junta basta que se publique su nombramiento, no podría 
esto tener efecto en diversas sesiones y por lo mismo debe antes 
examinarse y declararse, que si no basta la luz del día para estas 
operaciones, se repitan en el siguiente ó siguientes, estimándose 
una sola sesión, aunque dure dos ó tres días, basta cerrarla con 
el Te Deum. 

11. Asegura también en parte et abuso que se notó en la 
anterior elección, la necesidad de que no se divida la parroquia 
del Sagrario en cuatro Juntas y que en la próxima haya escruta
dores y preguntas del presidente conforme á los artículos 48 y 49. 

12. Concluídas que sean las Juntas electorales de parro
quia, com·ocaré en ?ía oportuno por aviso_s part~culares ó por 
nuevo Bando, como a V. E. parezca couvemente, a los electores 
parroquiales para que reunidos nombren electores de partido, que 
deben ser dos por la capital, observando el contenido del capí
tulo 4Q de la Constitución, y con previo aviso al M. I. V. Señor 
Presidente y Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral, para que 
por su parte disponga la observancia del artículo 71 en cuanto á 
la misa de Espíritu Santo y exhortación, y del 58 por lo respec-
tivo al Te Deum. 

13. De esta manera quedarán habilitados los electores de 
Partido en todo el mes de enero para que, reuniéndose los de los 
otros partidos de fuera de la capital el día 1 Q de febrero, se haga 
la elección de Diputados para las Cortes el año de 1813. 

14. En observancia de la Constitución se debían además, re-
petir todas las indicadas operaciones en este mes ?e ~iciembr: pa
ra las Cortes del año de 1814, pero consultando a la mcomod1dad 
del pueblo y á la duda que queda de si las Cortes de 1813 sólo han 
de durar de primero de octubre de aquel año á fin de febrero del 
siguiente, me abst~11go de _consultarlo á ~-. E., _quien en :sto y 
lo demás se servira determmar lo que estime mas convemente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. México, 3 de diciembre 
de 1812.-Exmo. Sor.-Ramón Gutiérrez del Mazo.-(Rúbrica). 
-Exmo. Sor. Don Francisco Xavier Venegas. 

(Al márgen) México, 6 de diciembre de 1812.-Pásese á 
informe de la Nobilísima Ciudad.-Venegas.-(Rúbrica). 

232 

Conatltu clón 1812 

Exmo. Sor. -Esta N. C., en cumplimiento del superior de
creto de V. E. que antecede, ha visto que en la Constitución po
lítica de la Monarquía Española no hay prevención alguna re
lativa á que los Ayuntamientos intervengan ó decidan las dudas 
que se ofrezcan sobre las juntas electorales para el nombramien
to de diputados de Cortes. 

Además, sabe que en el Real Palacio de V. E. se ha instala
do una Junta Preparatoria para tratar de dicho objeto, la quepo
drá consultar á V. E. con más acierto y conocimiento que este 
Cuerpo, sobre este oficio del señor Intendente Corregidor, según 
previene el artículo nono del real Decreto de la materia; y en tal 
concepto lo devuelve á V. E. para que si fuere de su superior a
grado, oiga á dicha Junta Preparatoria ó se sirva determinar lo 
que le parezca más conveniente.-Sala Capitular de la N. C. de 
México, 9 de diciembre de 1812.-Exmo. Señor-Ramón Gu
tiérrez del Mazo.-Antonio Méndez Prieto y Fernández.-Fran
cisco fose/ de Urndia.-/oaqu(n Caballero delos Olivos.-/oséMa
r(a Fagoaga.-(Rúbricas). 

(Al pie) México, 9 de diciembre de 1812.-A los señores 
Fiscales. -(Rúbrica). 

Exmo. Sor.-Los Fiscales dicen: que el Sr. Corregidor In
tendente de esta Provincia, propone en la consulta antecedente 
varias providencias que se deben acordar para facilitar la elec
ción de diputados de Cortes, temeroso de que suceda la confu
sión que sucedió en las Juntas de electores que se hicieron en es
ta capital á 29 del mes pasado, de los oficios concejiles, sobre la 
cual mandó V. E. que informara el Ayuntamiento, á que se ex· 
cusó este Cuerpo con el motivo de que semejante informe toca á 
la Junta Preparatoria erigida ya en esta ciudad; pero como V. E. 
sabe muy bien que los conocimientos de esta Junta, según el Real 
Decreto de su establedmiento, fecho á 23 de mayo de este año, 
son los de facilitar la elección de diputados de Cortes por medio 
de sus avisos y la de los de Provincia, resolviendo las dudas que 
ocurran sobre unos y otros, es menester creer que fué muy di
verso su intento al mandar que informara el Ayuntamiento, cuyo 
punto merece aclararse, á fin de que no cause complicación. 

Los Fiscales juzgan que el espíritu de aquel decreto, fué que 
el Ayuntamiento informara acerca de los defectos que nota el Sr. 
Corregidor eu los párrafos 6 y 7 de su consulta, los cuales me
diaron en el nombramiento de electores para oficios concejiles, 
porque como todos los que componen el Ayuntamiento fueron 
comisionados para presidir las respectivas Juntas de electores y 
las secciones en que éstas se dividieron, los supone V. E. ins
truídos en sus conocimientos, y si ésta es, como parece, la men-
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te de V. E., podrá deYolver el expediente al mismo Ayuntamien
to para que verifique el informe de consuno ó por separado cada 
uno de los que fueron presidentes, incluyéndose al Sr. Teniente 
Letrado y Alcalde de la Mesta, que también lo fueron por falta 
de Regidores, y que todos expongan cuanto advirtieron y nota
ron en dichas Juntas, procediendo en el concepto de que no tie
nen voto para la nominación de electores los que no sean ciuda
danos españoles en ejercicio de sus derechos y domiciliados como 
lo manda el artículo 313 de la Constitución y el 6 y 8 del Real 
Decreto de 23 de mayo de este año, que trata del establecimien
to de los nuevos Ayuntamientos, cuyo contrario concepto mani
fiesta el Sr. Intendente en su citado párrafo 6. 

Que evacuado todo, con la mayor bre,·edad devueh·a el Sr. 
Corregidor el expediente, acompañando los libros que se forma
rían para la nominación de los electores en las Juntas y Seccio
nes parroquiales, el cual se previene por el citado artículo 8, con 
lo que dará V. E. al expediente el curso que le parezca. 

Esto les parece á los Fiscales, pero V. E. resolverá, como 
siempre, lo mejor.-México, 11 de diciembre de 1812.-Sagar
zuriela. -Robledo. -Osés. -(Rúbricas). 

(Al pie) México, 13 de diciembre de 1812. -Como piden los 
Sres. Fiscales. - V eneg-as. -(Rúbrica). 

Exmo. Sor.-En cumplimiento del anterior decreto de V. 
E., de trece del corriente, dirigió el señor Intendente Corregidor, 
Presidente de este Cabildo, á los Señores Teniente Letrado de es
ta Intendencia, Alcalde de la Mesta don Francisco Azipreste, y 
capitulares de esta Nobilísima Ciudad, los oficios que constan en 
la minuta que pasará á manos de V. E. con las contestaciones 
originales (1) que cada uno de dichos señores, como Presidente 
de las Juntas Parroquiales, ha dado sobre lo que ocurrió en ellas 
el día veinte y nueve de noviembre próximo pasado, en que se 
eligieron los sujetos. que con arreglo á la Constitución política de 
la Monarquía Española, al Real Decreto de veinte y tres de mayo 
de este año y á lo determinado por V. E., de conformidad con lo 
pedido por los tres señores Fiscales, deben constituir el nuevo 
Ayuntamiento de esta capital. 

El actual cree que con dichos oficios ha cumplido en la par-
te que le toca con lo prevenido por V. E. anuente al dictamen 
de los señores Fiscales de fecha once del corriente, en cuya vis
ta V. E. se servirá resolver lo que le parezca más conveniente. 

(1) De estas constancia~ !16!0 publicamos las que l)Or sellalar irreirularitl ade~ ó abu· 
sos 6 contener aliruna observación Interesante. sirvieron de fundamento :í. tos Fiscales para 
su parecer de !echa 6 de enero de 1813, que se leerá más adelante. 
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Sala capitular de la Nobilísima ciudad de México 18 de di
ciembre de 1812.-Jfazo.-/lféndez.-Urrutia. -Pozo.:._Zerro.
Eclzabe.-Alaniau.-(Rúbricas). 

En superior decreto de trece del corriente, de conformidad 
con lo pedido por los Sres. Fiscales, se sirvió mandar el Exce
lentísimo Señor Virrey que cada uno de los señores que presidie
ron las Juntas parr?quiales del veinte y nueve de noviembre pa
ra electores de oficios del Ilustre Ayuntamiento, informe sobre 
los defectos que observó en las elecciones, si dieron voto varios 
individuos que pudieron ser hijos de familia, algunos sirvientes 
domésticos ó de origen africano, según su color y pelaje, y otros 
que duplicaron los indicados votos, dándolos escritos en diversos 
puestos ó secciones, porque según lo que exponen dichos señores 
Ministros, únicamente debieron darlo los ciudadanos españoles 
en ejercicio de sus derechos y domiciliados en esta capital. Su 
Ex~elencia manda que de toda preferencia se evacúe el preveni
do mforme, y por lo mismo encargo á Usía, que á la mayor bre
vedad exponga el suyo expresando los defectos que notó en su 
sección sobre los indicados particulares y los otros que sean dig
nos de reforma.-Dios guarde á Usía muchos años. México di
ciembre catorce de mil ochocientos doce.-Ramón Gutiérrez

1 

del 
Mazo. 

Concuerda con la minuta de los oficios librados á los Sres. 
Capitulares y demás que presidieron las Juntas Parroquiales y 
obra en su respecth-o expediente á que me remito. Y para que 
conste en virtud de lo mandado por el Sor. Intendente Corregi
dor, doy el presente. México, diez y nueve de diciembre de mil 
ochocientos doce.~fos! Calap{s Afatos.-(Rúbrica). 

Enterado del oficio de V. S. que recibí ayer y de los puntos 
á que contrajo su consulta á la superioridad del Exmo. Sor. Vi
rrey, sobre los defectos que advirtió en las Juntas Parroquiales ce
lebradas el día veinte y nueve de noviembre, informaré lo que 
noté por lo respectivo al ramo de San Pedro y San Pablo que fué 
el que me tocó en esta parroquia del Sagrario. 

Yo me presenté en mi departamento á la hora emplazada, y 
comenzando á llegar los vocales los fuí admitiendo sin descuidar 
en desechará los que me parecía, por su aspecto que no eran 
ciudadanos, previo informe de sus calidades, y a~nque algunos 
se presentaron llevando papel con la solicitud de que valiese por 
dos ó más personas, á pretexto ó con el fundamento de que esta
ban impedidas ó enfermas, ningún voto admití de esta clase. 

Sin embargo, la elección nunca pudo verificarse con segura 
escrupulosidad por faltar datos, sin los cuales era imposible cali-
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ficar en el acto quiénes eran los verdaderos cittdEdanos y feligre
ses de la parroquia, ni contener que fuesen, si querían, á votará 
otra ó á otro punto, especialmente en la del Sagrario, que por su 
extensión se había dividido en cuatro ramos, que era llano re
correr sin que los Presidentes lo advirtiésemos. 

Lo que me constó prácticamente, fué que, casi sin cortar el 
hilo, se apersonaban ,·ocales con voto uniforme y no pude menos 
de admirar que sin discrepancia se hubieran propuesto los mis
mos en su imaginación tantos concurrentes. 

Lo mismo que en las votaciones verbales hubo en las que se 
hicieron por cédulas, por lo que, excusando repetición de núme
ros, las reduje á uno mayor para hacer sencilla la operación. 

Este manejo, como digo, fué inevitable en las primeras Jun
tas, por ser muy amplia la puerta y ninguno el contrarresto; pe
ro para lo sucesivo, aunque no en lo absoluto, pudiera enmen
darse encomendando á los vecinos de más crédito, por manza
nas, la formación de un padrón, con derecho de reclamar su fal
ta cualquiera que por principio errado la padeciese,para que, te
niéndolo á la vista el Presidente al tiempo de recibir los votos, se 
hiciera esta diligencia con más perfección, ayudándola con pro
videncias capaces de ocurrir á otros ardides, como podrá hacerse 
por medio de una multa competente ó por una pena personal, no 
pudiéndola el transgresor exhibir. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 16 de diciembre 
de 1812.-Fernando Fernández de San Salvador.-(Rúbrica).
Sr. Intendente Corregidor Dn. Ramón Gutiérrez del Mazo. 

Cumpliendo con lo mandado en el superior decreto del 
Exmo. Sor. Virrey, fecha 13 del que rige, de cuyo contenido me 
ha instruido V . S. en oficio del día 14, debo decir que fuí desti· 
nado á presidir la parroquia de San Miguel el día 29 del próxi
mo pasado, y nombrado de entre los concurrentes el secretario 
que ellos mismos eligieron, se procedió á recibir los votos de los 
que se dijeron feligreses de aquélla, desde las ocho de la mañ~
na hasta después de las tres de la tarde, en que ya no parec1a 
ningún individuo. 

Si los que votaron tenían las circunstancias prevenidas en la 
Constitución política de la Monarquía Española, Real Decreto de 
23 de mayo y Bando convocatorio de 27 de noviembre último, 
es punto que no me atrevo á asegurar, porque la falta de noticias 
del mayor número de los vecinos que se presentaron y la pron
titud con que se procedió á este acto embarazaron estos conoci
mientos, que en mi concepto debieron preceder y son indispen
sables para que con propiedad se pudiese asegurar el acierto. 

Sin embargo, noté y vieron los que me asistieron, venir á 
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votar con papeletas de una misma letra á los que por último reu
nieron mayor número de sufragios, que fueron el Br. Sartorio y 
Lic. Bustamante, manifestando en este hecho, sin género de du
da, que les habían repartido aquellos papeles, pues muchos no su
pieron decir los nombres que contenían. 

Como no había antecedente fundado para impugnar los vo
tos de los concurrentes y se admitieron sin contradicción, se con
cluyó el acto sin ninguna altercación , pero después trataron de 
violentarme muchos de la plebe, que habían quedado, para que 
los acompañase á la casa de los electos, con objeto de conducir
los á la parroquia á cantar el Te Deum, lo que resistí, manifes
tándoles ser fuera de mi comisión, la que ya había concluído; 
con lo que y hacer cargo de las resultas de cualquier alboroto á 
un sujeto conocido que era quien lo acaloraba, conseguí retirar
me sin noYedad; y es cuanto puedo decir á V. S. en contestación 
á su citado oficio. Dios guarde á V. S. muchos años. México, 
16 de diciembre de 1812.-Uanue/ Francisco del Zerro.- (Rúbri
ca).-Sor. Intendente Corregidor D. Ramón Gutiérrez del Mazo. 

Enterado del oficio de V. S . del día de ayer, que se contrae 
á que los capitulares de la N . C. y demás SS. que presidieron las 
Juntas parroquiales de 29 de noviembre, para electores de em
pleos municipales. informe en virtud de lo mandado por el Exmo. 
Sor. Virrey, de conformidad con lo pedido por los SS. Fiscales, 
sobre los defectos que se observaron en las votaciones, debo ma
nifestar á V. S. que, habiéndome tocado á mí por suerte la pa
rrc,quia de la Santa Veracruz, procedí á que se hiciese el nom
bramiento de secretario y lo verificó una parte del pueblo cuasi 
por aclamación en el Br. D. Rafael Villerías, y á presencia de és
te, de varios eclesiásticos y algunos individuos particulares que 
me acompañaron, fuí tomando los yotos de todos cuantos llega
ron hasta la conclusión del acto, que los más llevaron los nom
bres de los electores por escrito y algunos pocos dijeron de pala
bra. 

Mas como yo no pude distinguir calidades, ni de los asisten-
tes hubo quien reclamara, no sé si dieron voto algunos de origen 
africano. 

En mi concepto, concurrieron muchos hijos de familia y, 
por de contado,un número crecido de pelaje miserable, pero co
mo yo no C'onocía á nadie, ni se me hizo prevención alguna so
bre estas cualidades, admití indiferentemente todos los votos. 

No tuve noticia de si hubo quien duplicara éstos en cada uno 
ó en diversas secciones. Que es cuanto puedo informar á V . S. 
en contestación de su citado oficio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 15 de diciembre 
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